
 Naciones Unidas  S/2006/521

  
 

Consejo de Seguridad  
Distr. general 
13 de julio de 2006 
Español 
Original: francés 

 

06-42915 (S)    140706    140706 
*0642915* 

 
 

  Carta de fecha 13 de julio de 2006 dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de 
Francia ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de remitirle las propuestas de China, Francia, Alemania, Rusia, 
el Reino Unido y los Estados Unidos, con el apoyo del Alto Representante de la 
Unión Europea, para un acuerdo completo a largo plazo que permita el desarrollo de 
relaciones y la cooperación con la República Islámica del Irán, sobre la base del 
respeto mutuo y el establecimiento de la confianza internacional en el carácter 
exclusivamente pacífico del programa nuclear de la República Islámica del Irán 
(véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien distribuir la presente carta y su anexo como 
documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Jean-Marc de La Sablière 
Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 13 de julio de 2006 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Francia ante las Naciones Unidas 
 

[Original: inglés] 
 

  Elementos de un acuerdo a largo plazo 
 
 

 Nuestro objetivo es desarrollar relaciones y cooperación con el Irán, basadas 
en el respeto mutuo y el establecimiento de confianza internacional en el carácter 
exclusivamente pacífico del programa nuclear de la República Islámica del Irán. 
Proponemos dar un nuevo punto de partida a las negociaciones de un acuerdo global 
con el Irán. Tal acuerdo se depositaría en poder del Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) y sería refrendado por una resolución del Consejo de 
Seguridad. 

 Para crear las condiciones adecuadas para las negociaciones, 

 • Reafirmamos el derecho del Irán a desarrollar la energía nuclear con fines 
pacíficos de conformidad con sus obligaciones a tenor del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares (en adelante el TNP) y en este contexto 
reafirmamos nuestro apoyo al desarrollo por parte del Irán de un programa de 
energía nuclear civil. 

 • Nos comprometemos a apoyar firmemente la construcción de nuevos reactores 
de agua ligera en el Irán mediante nuevos proyectos conjuntos internacionales, 
de conformidad con el Estatuto del OIEA y el TNP. 

 • Acordamos suspender el debate sobre el programa nuclear del Irán en el 
Consejo de Seguridad cuando se reanuden las negociaciones. 

El Irán: 

 • Se comprometerá a abordar todas las preocupaciones pendientes del OIEA 
mediante la plena cooperación con este Organismo; 

 • Suspenderá todas las actividades relacionadas con el enriquecimiento y las 
actividades de reprocesamiento, lo que será verificado por el OIEA, según lo 
solicitado por la Junta de Gobernadores del OIEA y el Consejo de Seguridad, y 
se comprometerá a proseguir esto durante dichas negociaciones; 

 • Reanudará la aplicación del Protocolo Adicional. 
 
 

  Áreas de futura cooperación que se incluirán en las  
negociaciones sobre un acuerdo a largo plazo 
 
 

 1. Nuclear 
 

 Adoptaremos las siguientes medidas: 
 

  Los derechos del Irán a la energía nuclear 
 

 • Reafirmamos el derecho inalienable del Irán a la energía nuclear con fines 
pacíficos, sin discriminación y en conformidad con los artículos I y II del TNP 
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y cooperaremos con el Irán en el desarrollo por parte de este país de un 
programa de energía nuclear con fines civiles. 

 • Negociar y aplicar un acuerdo de cooperación nuclear Euratom/Irán. 
 

  Reactores de agua ligera 
 

 • Apoyar activamente la construcción de nuevos reactores de agua ligera en el 
Irán mediante proyectos conjuntos internacionales, de conformidad con el 
Estatuto del OIEA y el TNP, utilizando las tecnologías más avanzadas, 
inclusive autorizando la transferencia de los productos necesarios y la 
aportación de tecnología avanzada para lograr que estos reactores sean seguros 
con respecto a terremotos. 

 • Brindar cooperación con respecto a la gestión del combustible nuclear gastado 
y desechos radiactivos mediante las disposiciones apropiadas. 

 

  Investigación y desarrollo en materia de energía nuclear 
 

 • Proporcionar un plan sustantivo de cooperación en materia de investigación y 
desarrollo, con inclusión de la posible aportación de reactores de investigación 
de agua ligera, especialmente en las esferas de la producción de radioisótopos, 
la investigación básica y aplicaciones nucleares en medicina y agricultura. 

 

  Garantías relativas al combustible 
 

 • Proporcionar al Irán garantías múltiples relativas al combustible, jurídicamente 
vinculantes y basadas en: 

 • La participación como asociado en una instalación internacional en Rusia 
para prestar servicios de enriquecimiento para un suministro fiable de 
combustible a los reactores nucleares del Irán. Con sujeción a las 
negociaciones, esas instalaciones podrían enriquecer todo el hexafluoruro 
de uranio (UF6) producido en el Irán. 

 • El establecimiento de condiciones comerciales de existencias reguladoras 
para mantener una reserva de hasta cinco años de suministro de 
combustible nuclear dedicado al Irán, con la participación y bajo la 
supervisión del OIEA. 

 • Creación con el OIEA de un mecanismo multilateral pertinente para un 
acceso fiable al combustible nuclear, sobre la base de ideas que se 
examinarán en la próxima reunión de la Junta de Gobernadores. 

 

  Examen de la moratoria 
 

 El acuerdo de largo plazo incluiría, con respecto a los esfuerzos comunes 
encaminados a fomentar la confianza internacional, una cláusula sobre el examen 
del acuerdo en todos sus aspectos, inclusive: 

 • La confirmación por el OIEA de que se han resuelto todas las cuestiones y 
preocupaciones pendientes sobre las que el Organismo ha informado , con 
inclusión de las actividades que pudieran tener una dimensión nuclear militar; 
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 • La confirmación de que no hay actividades ni materiales nucleares no 
declarados y que se ha restablecido la confianza en el carácter exclusivamente 
pacífico del programa nuclear civil del Irán. 

 

 2. Cuestiones políticas y económicas 
 

  Cooperación en materia de seguridad regional 
 

 Apoyo a una nueva conferencia destinada a fomentar el diálogo y la 
cooperación sobre cuestiones relativas a la seguridad regional. 
 

  Comercio e inversiones internacionales 
 

 El mejoramiento del acceso del Irán a la economía, mercados y capitales 
internacionales mediante un apoyo práctico a la plena integración en las estructuras 
internacionales, en particular la Organización Mundial del Comercio, y la creación 
de un marco para incrementar las inversiones directas en el Irán y el comercio con 
este país (inclusive un acuerdo de comercio y cooperación económica con la Unión 
Europea). Se adoptarían nuevas medidas para mejorar el acceso a bienes y clave. 
 

  Aviación civil 
 

 Cooperación en materia de aviación civil, incluida la posible eliminación de 
restricciones a los fabricantes estadounidenses y europeos con respecto a las 
exportaciones de aviación civil al Irán, ampliando así las perspectivas de que el Irán 
renueve su flota de aviones civiles. 
 

  Asociación en materia de energía 
 

 Establecimiento de una asociación a largo plazo en materia de energía entre el 
Irán y la Unión Europea y otros asociados que lo deseen, con aplicaciones concretas 
y prácticas. 
 

  Infraestructura de telecomunicaciones 
 

 Apoyo a la modernización de la infraestructura de telecomunicaciones e 
Internet avanzada del Irán, incluida la posible eliminación de las restricciones a la 
exportación pertinentes de los Estados Unidos y otras restricciones a la exportación. 
 

  Cooperación en materia de tecnología avanzada 
 

 Cooperación en esferas de tecnología avanzada y otros sectores que se 
acordarán. 
 

  Agricultura 
 

 Apoyo al desarrollo agrícola del Irán, con inclusión del posible acceso a 
productos, tecnología y equipo agrícola estadounidenses y europeos. 

 


